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llama la atención sobre que “no haya más ‘mérito’ y criterio de selección que tener la fortuna de que la 
solicitud tenga entrada antes de que se adjudiquen las plazas que se ofertan”.

Al tener conocimiento del carácter sub iúdice de este asunto suspendemos nuestras actuaciones, sin 
perjuicio de seguir a la espera de la respuesta al requerimiento de información realizado a la Administración 
de la Junta de Andalucía para su valoración y conocer las medidas que vaya a adoptar ante el contenido del 
citado Auto judicial.

1.5.2.6. Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.1. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
En este apartado, entre las quejas que se han recibido en la Defensoría en esta materia durante el año 

2020, cabe destacar las quejas relacionadas con la situación de pandemia sanitaria que estamos viviendo, 
en las que las personas interesadas nos planteaban situaciones que consideraban que afectaba a su 
derecho a que se flexibilicen las condiciones de trabajo para favorecer la conciliación de la vida familiar 
y personal, en caso de necesidades de menores o mayores dependientes a su cargo, previsto en el art. 6 
del Real Decreto-ley 8/2020 y en las distintas normas reguladoras de estas situaciones para el personal 
empleado público en sus correspondientes Administraciones. En el caso de la Junta de Andalucía, en la 
Resolución de la Secretaría General de Administración Pública de 12 de marzo de 2020, complementada 
por la de 13 de marzo de dicho año.

Las cuestiones controvertidas, en la mayoría de los casos, se centraban en determinar si la necesidad de 
cuidado de la persona a cargo daba lugar a la inclusión en alguno de los grupos de riesgo establecidos para 
la concesión de un permiso o adecuación de la jornada para su atención. En estos supuestos, contestamos 
a las personas interesadas que corresponde apreciar a la Administración si las patologías alegadas respecto 
de la persona a cargo son susceptibles de encuadrarse en alguno de los grupos de riesgo previstos en la 
referida Resolución, en función de los informes médicos y circunstancias alegadas.

Y, en cuanto a la concesión de permisos o cambios en la jornada, dependiendo de la Administración en 
cuestión, se podrán autorizar cuando concurran circunstancias graves que lo justifiquen, y siempre que 
las necesidades del servicio queden cubiertas.

Tras solicitar la correspondiente documentación justificativa de la situación planteada la mayoría de las 
quejas fueron cerradas al no adjuntarse la documentación requerida o no quedar acreditada la concurrencia 
de las circunstancias que se han determinado para poder ejercitar este derecho. En las tramitadas, tras 
recibirse los informes de las Administraciones correspondientes no se apreció un comportamiento de las 
mismas contrario al ordenamiento jurídico que resultaba de aplicación en ese momento.

1.5.2.6. Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.3. Prevención y actuación en los casos de acoso laboral en la Administración de la Junta 
de Andalucía

Durante el año 2020 se han seguido recibiendo en la Institución diversas quejas que denuncian situaciones 
de acoso laboral a personal de las Administraciones públicas andaluzas que afectan al derecho que tiene toda 
persona a realizar su actividad laboral libre de cualquier tipo de acoso, que constituye un riesgo psicosocial 
que atenta contra la dignidad, la integridad moral y la salud de la persona que lo sufre (queja 20/623, queja 
20/5531, queja 20/2673, queja 20/1169, queja 20/2906...).

En este año se ha finalizado también la tramitación de la queja 18/0823 que inició de oficio esta Institución 
al tener conocimiento de diversas incidencias y disfunciones en el funcionamiento de los Comités de 
Investigación Interna para las situaciones de acoso previstos en el Protocolo de prevención y actuación en los 
casos de acoso laboral, sexual y por razón de sexo u otra discriminación, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Acuerdo de 27 de octubre de 2014, de la Mesa General de Negociación Común 
del personal funcionario, estatutario y laboral de dicha Administración, a los que se encomienda toda la 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-el-funcionamiento-de-los-comites-de-investigacion-interna-para-situaciones-de-acoso
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